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PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  

RADICADO: 54-001-40-03-006-2024-00061-00 

ACCIONANTE: ZAIDA LILIANA BARRERA RUBACETI 

ACCIONADO:  CLEANER S.A.  

 

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho la presente Acción de Tutela interpuesta por ZAIDA 

LILIANA BARRERA RUBACETI, actuando en nombre propio, en contra de 

CLEANER S.A., por la presunta violación de sus derechos fundamentales de 

petición, al mínimo vital y debido proceso. Examinados los antecedentes que se 

exponen en la fundamentación de la tutela, se observa que la misma satisface los 

requisitos formales del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991.   

 

Igualmente, como el artículo 19 del Decreto en cita autoriza al Juez de Tutela 

para solicitar información y documentación a la autoridad contra la que se dirige la 

acción, así se procederá, so pena de dar aplicación a la presunción de veracidad de 

que trata el artículo 20 de la misma norma. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte accionante, resulta imperioso 

para la correcta resolución de la problemática planteada a través de este 

mecanismo constitucional, integrar a la litis a la entidad MINISTERIO DEL 

TRABAJO, para que ejerza su derecho a la defensa y emita las consideraciones 

que estime pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA, incoada por ZAIDA 

LILIANA BARRERA RUBACETI, actuando en nombre propio, en contra de 

CLEANER S.A.   

 

SEGUNDO: Conformar el contradictorio por pasiva vinculando al MINISTERIO 

DEL TRABAJO. 

 

TERCERO: OFÍCIESE al representante legal, o quien haga sus veces, de las 

entidades accionadas y vinculadas, para que, dentro del término improrrogable de 

DOS (02) DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación del presente proveído, 

ejerzan su derecho a la defensa respecto de los hechos narrados en la presente 

acción de tutela que denuncia la parte accionante. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por el medio más expedito a las partes la presente 

decisión, informándoles que la documentación, memoriales y/o solicitudes que a 

bien tengan dirigir a esta dependencia judicial, deberán ser digitalizadas y remitidas 
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al correo electrónico institucional y no por correo físico, esto, de conformidad con el 

artículo 5° del resuelve del Acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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